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- NOTARIA HE A AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 
VIGESIMA PRIMERA 2 [FE ro, : e 
ar, po | DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 

, Ne INMOBILIARIA LEONIDAS PLAZA 
SSI CEDEÑO LEPLACE S.A..-—-=======- 

GUAYAQUIL CUANTIA: S/. 3"000.000,00.-------- Ab. MARCOS N. 6 
DIAZ CASQUETE ] l bar - : 

q la ciudad de Guayaquil, Capital de la Província del Guayas, Republica «del 

qevador, hoy día trece de Junio de mil novecientos noventa y cuatro, ante 

ym, abogado MARCOS DIAZ CASQUETE, Notario Titular Vigésimo Primero 

yl Cantón Guayaquil, Comparece: La Compañia INMOBILIARIA 

81 LEONIDAS PLAZA CEDEÑO LEPLACE S.A., representada por el doctor 

O 1 LEONIDAS PLAZA VERDUGA, quien declara ser ecuatoriano, casado 

13 abogado, en su calidad de GERENTE GENERAL, segín constan de la copia del 

, ¿Nombramiento debidamente aceptado e inscrito, que se agrega 3 la 

15 presente escritura pública como documento habilitante. El vompareciente 

o. ¡Mayor de edad, persona capaz para obligarse y contratar, a quien [or 

pp ¡Aberme presentado sus respectivos documentos de identificación re 

conacer doy fe, el mismo que comparece a celebrar esta escritura pubdica 

"AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS”, sobre cuya 

18 
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gate Eétatutos de la Compañia INMOBILIARIA LEONIDAS PLAZA CEDEÑO 

No 9s LEPLACE SA, de conformidad con las cláusulas que a continuación se 

| E asistallanCLAUSULA PRIMERA: INTERVINIENTES.- Comparece otorga y 

| aíSUscribe la presente escritura pública el señor doctor LEONIDAS PLAZA 

98 YERDUGA, a nombre y en representación de la Compañía IMORnIaRles) 

A
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LEONIDAS PLAZA CEDEÑO LEPLACE SA, en su calidad de Gerente General, 

según consta del Nombramiento y certificación correspondiente que se 

agrega e incorpora a la presente escritura pública como documento 

hatilitante y debidamente autorizado para el efecto por la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de fecha dos de junio de mil novecientos 

noventa y cuatro. Copia certificada del acta de Junta General antes 

mencionada, se la agrega a la presente escritura como documento 

habilitante. CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES: a.- Mediante 

escritura Pública celebrada el primero de Octubre de mil novecientos 

noventa, ante el Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, abogado 

Marcos Diaz Casquete, inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el 

veinticuatro de octubre de mil novecientos noventa, se constituvá la 

Compañía INMOBILIARIA LEONIDAS PLAZA CEDEÑO LEPLACE 3.4. con un 

capital social de DOS MILLONES DE 00/100 SUCRES.- b) En sesión de Junta 

General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía INMOBILIARIA 

LEONIDAS PLAZA CEDEÑO LEPLACE S.A, celebrada el dos de junio de mil 

novecientos noventa y cuatro, se resolvió aumentar el capital Social de la 

Compañía de DOS MILLONES de sucres a Cinco millones de sucres, mediante 

la emisión de tres mil nuevas acciones ordinarias y nominativas de un mil 

sucres cada “una. Que como consecuencia del Aurnento de Capital, se 

reforman los artículos Quinto y Sexto de los Estatutos y autorizar al 

Gerente General de la Compañía, para que otorgue y suscriba la 

correspondiente escritura pública, en los términos establecidos en dicha 

Junta General que se agrega e incorpora a la presente escritura como 

documento habilitante. CLAUSULA TERCERA: DECLARACIONES.- Con los 

antecedentes expuestos en la claúsula anterior, el compareciente señor 

doctor LEONIDAS PLAZA VERDUGA, por los derechos que representa de 1 
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NOTARIA lCompañía INMOBILIARIA LEONIDAS PLAZA CEDEÑO LEPLACE 34. en su 

VIGESIMA PRIMERA 2 calidad de Gerente General, declara: UNO) Que el Capital Social de 0 

3 representada ha sido aumentado en la Cantidad de tres millones de sUcres 

  

4 mediante la emisión de tres mil nuevas acciones ordinarias y nominativas 
DEL CANTO 

+ GUAYAQUIL 5 de un mil sucres cada una, de manera que el nuevo capital Social de la 

prazcasquere misma es de S/. 5'000.000,00 (CINCO MILLONES DE SUCRES), dividido en 
Y cinco mil acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una de 

8 ellas; DOS) Que las tres mil nuevas acciones ordinarias y nominativas de 

9 un mil sueres cada una de ellas, han sido suscritas y pagadas en la forma 

10 que consta del Acta de Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

compañía INMOBILIARIA LEONIDAS PLAZA CEDEÑO LEPLACE 5A., de 

O 2 echa dos de junio de mil novecientos noventa y cuatro; TRES) Que como 

IB consecuencia de lo anterior quedan reformado los artículos quinto y sexto 

14 de los estatutos social de la Compañia en la forma establecida en la antes 

1 mencionada Acta de Junta General Extraordinaria de Accionistas de fecha 

6 dos de junio de mil novecientos noventa y cuatro. CUATRO) 3e deja 

$ constancia que los accionistas de la Compañía INMOBILIARIA LEONIDAS 

18 PLAZA CEDEÑO LEPLACE S.A. son de nacionalidad ecuatoriana. CINCO) 

Le] LEONIDAS PLAZA VERDUGA, de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

Yil casado, en mi calidad de GERENTE GENERAL, y por tanto representante 

£gAl de la Compañía denominada INMOBILIARIA LEONIDAS PLAZA CEDEÑO 

a LEPLACE 5.A4., ante usted y dentro del trámite de AUMENTO DE CAPITAL, Y 

REFORMA DE ESTATUTOS, de mi representada, DECLARO BAJO JURAMENTO, 
24. 

25 
acórdados en la Junta General celebrada el dos de junio de mil novecientos 

- noventa y cuatro, cuya acta consta incorporada como documento 
27 

  

      

  

sobre la correcta integración del Aumento de Capital en los términos 

habilitante. Dejo constancia que el pago del Aumento de Capital ses 

Y 
28
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registrado en la contabilidad de la empresa Agregue usted señor Notario, 

las demas claúsulas de estilo necesaria para la plena validez de la presente 

Escritura. Firmado: XAVIER ESTRADA P.- XAVIER ESTRADA 

PERLAZA.- ' ABOGADO.- REGISTRO NUMERO: — TRES MIL 

NOVECIENTOS SESENTA Y DOS.” DOCUMENTO HABILITANTE: "ACTA 

DE JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

INMOBILIARIA LEONIDAS PLAZA CEDEÑO LEPLACE SA. S.A, 

CELEBRADA EL DOS DE JUNIO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA TY 

CUATRO. En la ciudad de Guayaquil, a los dos días del mes de Junio de mil 

novecientos noventa y cuatro, a las doce horas, en las oficinas sitvadas en 

Garcia Moreno novecientos quince, se rene la Junta General de Accionistas 

de la Compañia INMOBILIARIA LEONIDAS PLAZA CEDEÑO LEPLACE 5A,, 

con la concurrencia de los accionistas siguientes: ILONA CHAVEZ MEDINA, 

por sus propios derechos propietaria de novecientas acciones ordinarias y 

nominativas de un mil sucres cada una, pagadas en su totalidad y con 

derecho a novecientos votos; PILAR GOMEZ MOREIRA, por sus propios 

derechos, propietaria de novecientas acciones ordinarias y nominativas de 

un mil sueres, pagada en su totalidad y con derecho a novecientos votos; 

ABOGADO LEONIDAS LITARDO PLAZÁ , por sus propios derechos, 

propietario de cien acciones ordinarias y nomíinativas de un mil sucres 

cada una, pagada en su totalidad y con derecho a cien votos; ABOGADO 

FAUSTO DONOSO LEON, por sus propios derechos, propietario de sesenta 

acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una, pagada en su 

totalidad y con derecho a sesenta votos; y CARMEN NAVARRETE TARANTO, 

por sus propios derechos, propietaria de cuarenta acciones ordinarias y 

nominativas de un mil sucres cada una, pagadas en su totalidad, con 

derechos a cuarenta votos . Preside la sesión, la señorita ILONA CHAVEZ 

   



> NOTARIA 1 MEDINA , y actúa como Secretario de la Junta, el señor doctor LEONIDAS 

VIGESIMA PRIMERA 2 PLAZA VERDUGA, en su calidad de Gerente General Los accionistas 

3 concurrentes que representa la totalidad del Capital Social de la Compañía 

  

% que es de dos millones de sucres, resuelven por nanimidad constituirse en 
DEL CANTON , 
GUAYAQUIL 5 Junta General, de conformidad con lo dispuesto en el artículo doscientos 

Ab. MARCOS N. 
DIAZ CASQUETE é ochenta de la Ley de Compañías, sin previa convocatoria por tratarse dle 

Tuna Junta Universal y en la que se deberá tratar y resolver sobre el punto 

8 ínico del orden del día: UNO.- Aumento de Capital y Reforma de Estatutos - 

Y El Secretario informa que se encuentra completo el quórum reglamentario, 

10 por to cual el Presidente declara legalmente instalada la Junta y abierta las 

ll deliberaciones.- Por Secretaria se procede a leer el punto único del orden 

0 12 del día que dice:UNO - Aumento de Capital y Reforma de Estatutos Toma la 

13 palabra el Presidente y manifiesta que a fin de dar cumplimiento a la 

14 resolución número noventa y tres, uno. Uno. tres. cero cero nueve; Tirmada 

os 15 por el señor Superintendente de Compañías, doctor Gustavo Ortega Trujillo, 

16 «diecinueve de Agosto de mil novecientos noventa y tres, publicada en el 

o Ton. ei ] 
Registro Oficial el primero de Septiembre de mil novecientos noventa y 

18 
tres; y en vista de dar una mayor solvencia ecónomica a la Compañía «es 

sario proceder a Aumentar el Capital Social de dos millones de sicres 

    

   
   

tiene actualmente a cínco millones de sucres, esto es aumentar el 

l por la suma de tres millones de sucres. Luego de ciertas 

  

     

    

  

     

delib 

unánimidad de votos, aumentar el Capital en la suma de tres millones de 
24 

raciones al respecto la Junta General de Accionistas resolvio por 

sucres, para lo cual se emitirán tres míl nuevas acciones ordinarias y 
25 l 

nominativas de un mil sucres cada una, aumento que sera suscrito 
26 

integramente y pagado en numerario de la manera siguiente: la accionista 
27 

ILONA CHAVEZ MEDINA, por sis propios derechos; suscribe tres nit 
28 A
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nuevas acciones ordinarias y nominativas de un tnil sucres cada una de 

ellas y las paga en su totalidad en numerario; los demas accionistas 

renuncian desde ya a su derecho de preferencia para suscribir y pagar este 

Aumento de Capital, facultad contemplada en la Ley de Compañías. Como 

consecuencia de este aumento de capital se reforman los artículos quinto y 

sexto de los estatutos en los términos siguientes: ARTICULO QUINTO: El 

Capital Social de la Compañía es de CINCO millones 007100 SUCRES 

(5'000.000/00) dividido en cinco mil acciones ordinarias y nominativas de 

un valor de un mil sucres (S/. 1.000,00) cada una, capital que podra ser 

aumentado por Resolución de la Junta General de Accionistas. ARTICULO 

SEXTO. - Las acciones estaran numeradas del cero cero uno a la CINCO mil 

y seran firmadas por el Presidente y el Gerente General de la Compañía . 

Además esta Junta General de Accionistas por unánimidad de votos resolvió 

autorizar al GERENTE GENERAL de la Compañía para que otorgue y suscriba 

la correspondiente escritura pública contentiva de aumento de Capital y 

Reforma de Estatutos. Se deja constancia que todos los accionistas de la 

Compañía INMOBILIARIA LEONIDAS PLAZA CEDEÑO LEPLACE S.A. son de 

nacionalidad ecuatoríana. Finalmente el Presidente manifiesta que de 

conformidad con el Reglamento expedido por la Superintendencia de 

Compañías, 'debe dejarse constancia del detalle de los documentos 

incorporados al expediente de esta sesión. La Junta en cumplimiento de 

dicha obligación reglamentaria, deja constancia que los documentos que 

deberan incorporarse al expediente son: a.- Lista de asistentes y número 

de acciones que representan, b.- Copía certificada del acta por el Secretario 

de esta Junta. No habiendo otro asunto de que tratar el Presidente de la 

Junta concede un momento de receso para la redacción de esta hecho lo 

cual se procede a dar lectura, la misma que queda aprobada en forma? 

   



Guayaquil, -Octubre 25 de 1990 

Dr. 

LEONIDAS PLAZA VERDUGÁ + 

Ciudad,- 

De mís consideraciones: 

Cómpleme informarte que la Juata Generado de Accionistas de lu Compa- 
ilu INMOBILARIA LEONIDAS PLAZA CEDEÑO LEPLACE S.A., en su sesión cele 
brada cl día de hoy tuvo el acierto de clegirlo a usted GERNHTE GERERAL 
de la misma por un perfodo de cinco ados, con las atribuciones constantes 
cn los Estatutos Sociales de la misma. 

0 En el ejercicio de su cargo, usted ejercerá la representación legal, 
judicial y extrajudicial.de la Compañia. 

Los Estatutos Sociales de da Companfa constan en fo sceritura Páúblic: 

otorgada unte el Hotario Vigesimo Primero de Guayaquil, Abogado rarcos 

Díaz Casquete,yel 1 de Octubre de 1990 la misma que ha sido Íns- 
crita en el Reyistro Mercantil del mismo  Contón cl 24. de 

Octubre de 1390, 

uy Átentanente, 

   
  

O DE GERENTE GENERAL de la Compañía INMOBILIARIA LEONIDAS 
AEPLACE S.A., para el cual he sido elegido, 

NKDUGA » 

Guayaquil, Octubre 25 de 1990 

juedo inscrito este Nombramiento Ue ut 

RENT ceWNEKAk de INHUuILIadla LLUNIJASL 1Literi LocVEmb LiLati ssh. uy fuju 

33.842, uúmera 11.185 del Registro Mercantil y enotuda baja el número -



+ NOTARIA 

VIGESIMA PRIMERA 

  

* DEL CANTO 
GUAYAQUIL 

Ab. MARCOS N. 
DIAZ CASQUETE 

21 FIRMO Y RUBRICO EN LA MISMA FECHA DE SU OTORGAMIENTO. 

1 unánime y sin modificaciones, con lo que se declara conivida la sesión 

2 firmando para constancia todos los accionistas, el Presidente y el suscrito 

3 secretario que certifica. FIRMADO) DOCTOR LEONIDAS PLAZA VERDUGA, 

% FIRMADO) ILONA CHAVEZ MEDINA; FIRMADO) PILAR GOMEZ MOREIRA, 

5 FIRMADO) ABOGADO LEONIDAS LITARDO PLAZA; FIRMADO) ABOGADO 

6 FAUSTO DONOSO LEON; FIRMADO) CARMEN NAVARRETE TARANTO. Es fiel 

1 copía de su original. Lo certifico. firmado: DOCTOR — LEONIDAS PLAZA 

$ VERDUGA . Secretario de la Junta “Queda agregado a la presente escritura 

9 pública: El Nombramiento del señor doctror LEONIDAS PLAZA VERDUGA, 

10 como Gerente General de la Compañía, INMOBILIARIA LEONIDAS PLAZA 

2 CEDEÑÍO LEPLACE S.A. . Hasta aquí la minuta y sus documentos habilitantes 

12 inserto y agregados. Todos los cuales en un mismo texto, quedan elevados a 

13 de haber sido leída en 

    

       

  

14 l si 
alta voz toda esta escritura pública al comparéciente, este la aprueba y la 

escritura pública. Yo, el Notario, doy fe que desp+ 

5 l s 
suscribe conmigo. M Notario. En un solo acto 

IS por la Compáñía INMOBILIARIA (ÁEONIDAS PLAZA CEDEÑO 

  

CL 090064181-2 

CY. 333-201 

  

26 SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA CUARTA COPIA,QUE SELLO, 

er nroaps - . Conor 
SS 

ETA . A e " 

A Ue 
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DILIGENCIA: £n cumplimiento a lo que dispone el Artículo 

Segundo de la Resolución No.94-2-1-1-0004637, dictada por 

el Subintendente de Derecho Societario de la Intendencia 

de Compañías de Guayaquil, el 23 de Septiembre de 1.984, 

se tomó nota de la aprobación, que contiene dicha resolución 

al margen de la Matriz de la Escritura Pública de Aumento 

de Capital y Reforma de Estatutos de la compañía Anónima 

denominada INMOBILIARIA LEONIDAS PLAZA CEDEÑO LEPLACE S.A., 

otorgada ante mi el 13 de Junio de 1994.- Guayaquil, 

veintitres de Septiembre mil novecientos noventa y cuatro.- 

Certifico : Que con fecha de hoy, y, en cumplimiento de lo 

ordenado en la Resolución número 9h - 2 - 1 - 1 0004637, 

dictada el 23 de Septiembre de 1.9964, por el Subintendente 

Juri dico de la intendencia de Compañías de Gyayaquil, fue 

inscrita esta rscrituca pública, le mismas que contiene el 

  

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de INMDBILIA _ 

RIA LEONIDAS PLAZA ÑO LEPLACE Se As , de fujas 29.099 

e 29.108, núm 3.888 Registro Mercantil, Libro de - 
xo 

Industrisles y anotada bajo el número 32.535 del Reperto _ 
tios. Guayaquil, trece de Octubre de mil novecientos noven_ 

  

    A rr 

NOR A UNADE. 
cata Vueyaquil 

Certífico : Que con fecha de hoy, fue srchivada una copia su_ 
téntica de la presente escritura pública, en cumplimiento del 

Decreto 733, dictado el 22 de Agosto de 1.975, por el safior Pre_ 

   



LT 
MARIA 

Yuusoy 

sidente de la República, publicado en el Registro Uficial 

2 878 del 29 de fgosto de 1.975.- iamyequil, trece de Cot 

N 
bee de m11 novecientos noventa y cuntro»- El Hegisteador Mer_ 

    

centile- 

    

    e A 

AB. HECTOR MEGUEL Ala ¡AR 

Registrador Mercagii ua cid 

Ni
 

    

Certífico : ue con fecha de hoy, se tomó noto de 25ts en - 

cricura de —AMBRENTE DE OLAPITAL Y REFOAMA DE ESTATUNIES — de 

INMUBILIANIA LECNIDAS PLAZA UEDERSU LEPLACE Se Ae , a foja - 

24.648 de1 Regísteo Mercantil,Líbro de Industriales de 1.990, 

| al margen de la inscripción respectiva- Meyo quil, trece de 

- Octubre de mil novecientos noventa y cuatro. El Registrador 

 


